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Las leves y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital do pro-.
vincia desde Quo se publican oficialmente
cm olla y desde cuatro dias despues para
os demás pueblos de la misma provincia.
(Ley do 3 de Noviembre de 1837.)

ceUSCRICION PARTICULAR.

Un m03 en Córdoba. 12 rs. I. fuera. 16.

Tres id. . 	 • • 	 33
	 45 

Seis id, . 	 66
	 90 

Un afro. . 	  132 	 . . . . 	 180
Se pablica todos los dias escepto los Domi:eos.

Las leyes, Ordenes 	 anuncios que se
manden publicar etílica oletinesoficiales

se han de remitir al Gete tolítieo respec -
tiv ), por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de les mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 do
Octubre de 1854•)
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Núm. 1623.

Seccion de Fomento. —Negociado de
Estadística.

No habiendo dado cumplimiea-
to los Ayuntamientos de los pue-
bloe quo ä can tinuacion se expee-
san, ä. la circular de 1. 0 da Marzo
último inserta ea el «Boletin ofi-
cial» de la nrovincia en 3 del mis-
mo, en la cine se pedian ciertos da-
tos que sirviesen de ampliacion á
les que ya tenian remitidos sobre
el movimiento de poblacion de
1870, apesar del recuerdo que con
fecha 1.° del actual se les hizo, he
dis puesto prevenirles que si en el
iinprorogable término de cinco
dia s, contados desde la publicaeion
de este anuncio en el «Boletin ofi-
cial» de la provincia, no lo verifican,
me veré en la necesidad para ello
de (leal. de otros medios mas vio-
lente , por sensible que me sea.

Có rdoba. 11 de Abril de 1871 .--
Gobernador, Eugenio Alau.

Pueb los que se citan:
Baena.
Luque-.
Valenzuela.
Doña Mencia.
Nueva Carteya..
Zuheros.
Castro del Rio.
Espiel.
Fuente O bejuna,
Hinej03a.
Vil laaa lto.
Viso.
E ncinas Reales.
Lucena.

Bujalance.
Carpio.
Pedro Abad.
Almodóvar.
Fuente Palmera.
Palma del nio.
Alcaracejos
Conquista.
Villanueva de Córdoba.
Fuente  Tójar.
Priego.
11/Ion ta' van.
S. Sebastian de los Ballesteros.
Iznajar.
Zambra.
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Núm. 1622.

Adrninistracion econó-
mica de la provincia

de Córdoba,

En cumplimiento del decreto
de S. A. el Regente del. -?.eino fe-
cha 5 do Junio de 4870, la Direc-
cien general de propiedades y de-
rechos del Estado, ha dispuesto
que se saque por segunda vez ä pú-
blica silbaste el arrendamiento de
las salinas de Duernas y Jarales,
para la elavoracion de sal en el
presente año, bajo las bases y con-
diciones siguientes:

I.' Se arrienda la fabricacion
y explotacion de 30.000 quintales
de sal en la Salina de Duernas y
9.000 quintales en la de Jarales,
cantidad que por termina medio
produjeron al Estado en el quin-
quenio de 1865 á 1869.

2 .« La subasta se celebrará si-
multáneamente en esta capital, en
Montilla y Espejo para la de Duer-
nas, y en esta capital y en Luceua
para la de Jarales, precisarnen te
el dia 16 del actual, á las doce del

dia en el despacho del Jefe de la
Adininistracion económica, y á la
misma hora y dia en las Casas
Consistoriales de los pueblos ci-
tados.
3. Se verificará el acto en

esta ciudad en el dia y hora ev
prasadas, bajo la presidencia del
Sr. Jefe de la Administracion eco-
nóiniea, y con asiste ncia del Jefe
de la Intervencion, Jefe de la sec-
cien respectiva, Oficial letrado y
Notario de Hacienda; y á la mis -
ma hora y dia en las casas consis-
toriales de los pueblos menciona-
dos, ante los Alcaldes, Sindicos y
Secretarios de los Ayuntamientos
respectivos, con asistencia del Ad-
ministrador subalterno del ramo
dende lo hubiere.

4. a El tipo de la subasta serä de
21375 para la de Dueraas, y 6175

pesetas para la de Jarales, á que
asciende el importe de los 30000
quia tales de la primera y 90n0 de
la segunda, rebaj tdo el 25 por 100
por costes de fabricacian, acarreos,
mermas, limpias y reparacion de
fábricas. Tanabien queda rebajado
el 5 por 100 del tipo que se fijó pa-
ra la primera subasta, con arreglo
al artículo noveno del decreto ei
tado.

5.° Si el arrendatario hace pro-
ducir mayor cantidad de sal, que-
dará esta ä su favor, pero en cam-
bio, si la salina no produce el nú-
mero de quintales que sirve de ba-
se para la subasta no tendrá dere-
cho äindemnizacion alguna pues-
to que el contrato es ä suerte y
ven tura.

6." El tipo para la duracion del
arriendo será hasta 31 de Diciem-
bre del ano actual.

7.' Al arrendatario 6 arrenda-
tarios, se les entregarki por la Ad-

ministracion de la provincia los
edificios útiles de fabricacion, y de-
mas efectos en las salinas que ne-
cesite para la explotacion, y sean
de propiedad del Estado, escep-
t'Ando% el alrnacen 6 almacenes en
que tonga la Direecion de Rentas
existencias de sal, y los damas úti-
les, efectos y edificios que deban
ocuparse por los dependientes de
dicho centro, hasta la enagenacion
de las mencionadas existencias.

8." La entrega al arrendatario
de los edificios, útiles y domas efec -
tos, se hará por doble inventario,
quedando un ejemplar en poder del
arrendatario y el otro en el del Je-
fe de la Administracion económica.

9.° El arrendatario devolverä
la Hacienda ä la terminacion de su
contrato, todo lo que de ella haya
recibido, en el mismo estado de uso
en que so le entregó.

10. En garantia de los útiles y
efectos que se le entreguen, pres-
tará el arrendatario la correspon-
diente fianza en metálico que se le
impondrá en la caja de depósitos,
para responder de los desperfectos
y faltas que se observen. Ter min.as
do el contrato, y verificada la devo-
hicion de los útiles y efectos en el
mismo estado de uso en que los re-
cibió el arrendatario, entregará á
este la fianza referida.

11. El pago del arriendo se ha-
rá en metálico en dos plazos ade-
lantados, el 1.° al tiempo de ha-
cerse la escritura del contrato, y el
2.° el dia 1. 0 de Octubre del ario
act

La aprobacion de la subas-
71..i

ta se practicará inmediatamente por
el Jefe de la administraciou eco -
nómica, adjudicándose el remate
al mejor postor, el cual pedrá en ..
trar en seguida en la esplotacion

Ei
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	• de la salina, sin perjuicio todo de 	 adoptadas por la costiunbre en la

	

la aprobacion definitiva del CM- 	 provincia, siempre que nd se opon-
trato que se reserva la clireccion 'gala á las contenidas en este pliego

	

general de propiedades y derechos 	 de condiciones.
dol Estado. 	 ; 	 23. La limpia y reparacion de

13. No se admitirá postura me- ! la fábrica, serán de cuenta del ar-

	

nor que el tipo fijado para la su- 	 rendetario, y por ello se le ha re-
hasta, 	 bajado el 25 por 100 en el tipo fija.

14 . . La subaeta se verificará por I do Para la subasta.

	

pliego cerrado, debiendo acornpa- 	 j 	 24. Se admiten las proposicio-
fiar á su proposicion los licitadores, nos para cada una de las salinas 6
la carta de pago de haber consiga 1 comprendiendo !as dos en una so-
nado en la Caja de Depósitos el im- 1- la proposicion, i al lieitador le

	porte del 10 por 100 del tipo de ar- 	 ootrt4 iesell ambas fincas.

	

riendo, sin cuyo requisito no se ad- 	 C.6.f1oba 10 de Abril de 1871. —
Initirá postura alguna. 	 Fernando de Lora.

15. Si resultasen dos 6 mas pro-
posiciones iguales, se abrirá en el
acto una nueva licitacion ä la llana
6 de viva voz, pero solo entre los
autores de las proposiciones que
hubiesen causado el empato, y si
ninguno de ellos la mejorase, se
adjudicará el arriendo al que re-
sulte favorecido por la suerte.

16. Aprobado que sea el rema-
te interinamente por la Adminis •
tracion económica, se pondrá en
posesion de la finca al arrendatario,
el cual podrá entrar desde luego ä
esplotarla, todo sin perjuicio de la
aprobacion superior. Hasta que re-
caiga esta, y se estienda, por lo
tanto, la escritura de contrato, de-
positará, el arrendatario en la Caja
de Depósitos el importe del primer
plazo del arriendo, que le será de-
vuelto si la subarata no obtuviere la
aprobacion definitiva.

17. Son de cuenta del rematan.
te los gastos de /a subasta y otor-
gamiento de la escritura, así co-
mo los de la saca de la primera
copia.

18. Será de cuenta del arrenda-
tario el pago de /as coatribuciones
que graviten sobre las fincas du-
rante el arriendo.

19. En el caso de que las sali-
nas se vendiesen despues de arren-
dadas, el comprador estará obliga-
do a. respetar el contrato hasta su
terminacion, segun previene la ley
de 25 de Abril de 1856, sin que por
ello tenga derecho ä pedir indem-
oizacion alguna.

20. No se admitirá., postura á
ninguno que sea deudor a los fon-
dos públicos por créditos 6 plazos
vencida,

Modelo de preposicion.
D N . N., vecino de 	 se obliga

ä llevar en arrendamiento hasta ei
I 31 de Diciembre de 1871, la fabri-
1 ea y esVotacion de sal de las sali-

nas de Duernas ó Jarales, bajo las
1 bases y'condiciones que se corisig-

nan en el 2.111112in inserto en el
Boletin oficial) del die. ..... del mes

actual en la cantidad de (por
letra).

•••• - ---,••••-•-•4712,--10-See•;re•••---

Núm. 18e6.

CIRCULAR.

gene-
con fecha

primero del actual me dice lo si-
guiente:

<Habiendo llegado ä noticia de
este centro direetivo que algunos
Ayuntamientes han incluido en el
reparto de cédulas de empadrona-
miento ä las monjas, per creerlas sin
duda comprendidas en la instruc -
cien de catorce de Febrero Último,
y corisiderando que la corta pen-
si on que dig utan, la dificultad
cnn que atendida la situacion del
Tesoro suelen percibirla y la clau-
sura en que viven, colocan 5, dichas
religiosas en el estado de verdade-
ra pobreza, este Direccion general
ha acordado prevenir ä V. S. cir-
cule inmediatamente las órdenes
oportunas ä los Ayuntamientos pa-.
ra que no comprendan en /os re-
partos de cédulas á las citadas re-
ligiosas.

Lo que traslado ä V. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde ä V. muchos años.
Córdoba 10 de Abril de 1871. —

Fernando de lema.
Señor Alcalde constitucio -

nal de 	
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Tribunal Supremo.

En la villa de Madrid, á 6 de
Febrero de 1871, en el t'acareo do
casacion por infraccion de ley que
ante Nos pende, interpuesto por
J. G. L. contra In sentencia de la

1

Sala primera de la Audiencia de......
En causa seguida à la misma en el
Juzgado de primera instancia de...
por injurias á Doña!. G. R.:

Resultando que á nombre do
D. A. S. B , esposo do Doña I. G. R.,
se presentó querella contra J. G. L
por injurias gra-res proferidas por
esta contra Doña I, en cuyo escri-
to se decía que el dia 13 de Fe -
braco de 1870 y hora de las do-
ce, yendo C. U. acompañada de su
hermana '1'. por la calle del Casti-
llo de la villa de..., se encontraron
con J. G. L., con quien entablaron
conversacion, recayendo sobre la
próxima entrada de la C. al servi-
cio de la casa del D. A.; con cuyo
motivo J. L., con tono duro y des-
templadas maneras, intentó disua-
dir del tal propósito ä la C., entro-
metiéndose ä penetrar en la vida
privada de aquella familia, y con -
cluyendo por decir que lo que te-
nia la Doña I. era robado y gana-
do malamente por debajo de los
hörreos, con otras expresiones ofen-
sivas ä la honra de la misma Doüa
1, cuyas expresiones habian sido
oidas por los testigos que citó; y
que dada la significaciou de las ex-
presiones, las circunstancias per-
sonales de la ofendida y su fami-
lia y las del hecho, con,tituian el
delito de injurias graves definido
en los artículos 379 y 880 del Có-
digo penal:

Resultaudo que seguida -la cau-
sa por todos sus trámites, dictó
sentencia ei Juez de primera ins-
tancia, por la que considerando
que sólo se habia acreditado que la
J. G. 1. profiriese con relacion á
Doña I. las expresiones de bribo-
na y las de que en otro tiempo 'la-
bia curado el gálico por debajo de
las paneras, reputó estas injurias
corno falta, inhibiéndose do su co-
nocimiento para que se entendie-
ra de ellas en juicio verbal, decla-
rando de oficio las costas y gastos:

Resultando que consultada es-
ta sentencia con la Audiencia del
territorio, la Sala primera de la
misma la revocó, aceptando corno
probados los hechos en la parte re-
ferente ä que la procesada llamó
bribona ä la Doña I. G. R, y que
habia en otro tiempo curado la en-
fermedad expresada por debajo de
las paneras ú hörreos; consideran-
do que tales palabras, atendido el
estado y circunstancias de la ofen-
dida respecto de la procesada, cons-
tituian injurias graves por perju-
dicar notablemente su fama y re-
putacion, y que podía apreciarse
en favor de la procesada la circuns-
taucia atenuante de no haber te-
nido intencion de causar todo el
mal que produjo; condenando ä
la procesada ä siete meses de des-
tierro á distancia de cinco leguas

del rádio de la villa de...., ä la
multa de 10 duros y en la mitad
de las costas procesales:

Resultando que contra esta
j sentencia interpuso la procesada en
1 tiempo y forma recurso de casa-

clon por infraccion de ley, fundán-
dolo en el párrafo primero del ar-
tículo 4.* de la ley provisional que

I establece esta &ase de recursos,
1 toda vez que dados los hechos con-

signados en la sentencia, se habia
cometido error de derecho califi-
cando de delito de injurias unas
expresiones que no lo constituian;
infringiéndese al paliarlo como tal
y no considerarlo como faltas los
artículos 380, 381, 382 y 383 en
su parrafo final del Código de 1850,
así como tambien la regla 1. de
la ley provisional para la aplica-
cion do este, 6 sea el art. 271 de
la ley provisional de organizacion
del poder judicial:

Resultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo, s) pasd ä esta
tercera, donde ha sido sustanciado
en forma:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Miguel Zorrilla:

Considerando que para proce-
der el recurso de casacion en los
juicios orimivales por infra ,: cion
de ley, segun el párrafo primero,
art. 4,0 de la provisional de 18 do
Junio último, es preciso que los
hechos consignados en la senten-
cia, admitidos como probados y en
la forma que en ella se refieran, se
califiluen como delito, no siendo-
lo por su propia naturaleza 6 por
circunstancias posteriores que itn -
pidan penarlo:

Considerando que, con arreglo
al art. 380 del Código penal de
1850, aplicable . al hecho de la cau-
sa, son injurias graves, entre otras,
la imputador' de un vicio 6 falta
de moralidad, cuyas consecuencias
puedan perjudicar considerable-
mente en la fama del agraviado, y
las que por su naturaleza ö cir-
cunstancias fuesen tenidas en el
concepto público por afrentosas:

Considerando que en esta dis_

posieion se encuentran comprendi-
das las palabras bribona y haber
curado en otro tiempo gálico por
debajo de las paneras A hórreos que
profirió la L. contra Doña!. G.,
mujer casada, perjudicándola en
su fama y afrentándola en el con-
cepto público:

Considerando que la Sala ha
aplicado la pena correspondiente
prescrita en el art . 381, sin que ha'
ya lugar para la apdcacion del 382,
que trata de las inj urjas leves; ni
tampoco del párrafo fi nal de 383,
que absuelve al acusado si probase
Ja verdad de las imputaciones d i

-rigidas contra empleados públicos

1
1

21. En el caso de que el arre n -
datario no cumpla la obligacion de
pago en el término contratado,
quedará sujeto á la accion que con- 1
tra ellos intente la Administra- i
cion pública y satisfacer los gastos
y perjuicios á que diese lugar, con- 1
forme ä la Instruccion de 3 de Di- 1
ciembre de 1869.

1a2. Quedará tambien sujeto el
arrendatario a las condiciones que
sobre esta clase do servicios se ha- .
Han establecidas por las leyes y

-•\ El Excmo. Sr. Director
1 ral de Contribuciones
1
1

u.

1
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sobre hechos concernientes al ejer-
cicio de su cargo, la cual ninguna
relacion guarda con el motivo de
la causa, que son injurias ä parti-
cuiar, sobre las que no se admite
prueba:

Considerando que son igual
mente inoportunas las citas en que
se apoya el recurso de la regla I.*
de la ley provisional para la apli-
cacion del Código de 1850, que se
ocupa del juicio verbal de las fal-
tain y el art. .i71 de la ley provisio-

•nal sobre organizacion del poder
judicial, que trata de las atribucio-
nes de los Jueces municipales so-
bre el mismo objeto;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al
recurso de casacion interpuesto
por J. G. L., ä la cual condena-
mos en las costas; y remítase ä la
Audiencia de 	  la certifIcacion
correspondiente.

As1 por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la « Colee
cion legislativa,» pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandarnos y firmarnos.—
Sebastian Gonzalez Nandin. --Pas-

e cual Bayarri. - . Manuel María de
Basualdo. —Miguel Zorrilla.-Fran-
cisco Pu,g,et. --Manuel Almonaci y
Mora.— Antonio Valdés.

Publicacion. Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala tercera el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tario Relator de la misma.

Madrid 6 de Febrero de 1871.
--Licenciado, José Maria Pantoja.
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AVAT,trdENTOS.

Núm. 1619.

Alcaldia constitucional de
IVIorente.

Do n Pedro de Castro Rojas, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Moren te.
Hago saber: que para hacer

Pago al Pósito nacional de esta po-blacion de cierta porcion de fane-
gas do trigo que le está adeudan-
do Vicente Jurado Perez, de esta
vec indad, se saca á pública su -
basta para su arrendamiento por
u n año, que dará principio en San
Juan veinte y cuatro de Junio del
corriente año, y terminará en
ig'ual dia del año de mil ochocien-
tos setenta y dos, una casa, sita
en la cale del Dulce; de esta villa,
marcada COn el u Cimero veinte y uno,
baj o las condiciones siguientes:

1..1 La cantidad de 'Setenta y
siete pesetae ' y cincuenta céntimos,
tipo del arrendamiento de la men -
cionada finca, que le ha señalado
el Ayuntamiento, con arreglo al
justiprecio hecho por el perito ea
el año anterior, será satisfeeho en
dos plazos y pagas iguales, la pri-
mera el dia veinte y cuatro de Di-
ciembre del corriente año, y la se-
gunda el veinte y cuatro de Jst•-:
nio de mil ochocientos setenta y
dos, al Depositario del caudal de
los fondos del pósito en dinero me-
tálico y no en otra especie ni papel
moneda.

2. 1 Será de cargo del rema-
tante reintegrar el papel que se
invierta en las diligencias de su-
basta y ademas pagar los derechos
que se devenguen en la escritura
y copia para la seguridad y pago
de este arriendo, si el Ayunta-
miento lo considerase necesarie,
mediante la responsabilidad que
tiene en la administracion de estos
bien es.

3. 1 El rcmatante contrae la
obligacion de satisfacer los daños,
perjuicios ódeteioros que ä juicio
de peritos notare el Ayuntamien-
to, finado dicho arrendamiento, y
de presentar el dia de la subasta
persona fiadora de toda confianza

•ä la corporacion.
4 •a El inquilino de dicha casa

no podrá encerrar paja alguna en
sus habitaciones, mediante el per-
juicio que se sigue á. los munas e.el
edificio.

El remate tendrá lugar el dia
veinte y nueve del corriente ä las
doce de su mariana en estas Casas
Consistoriales.

Morente 5 de Abril de 1871.—
Pedro de Castro.—Por mandado de
dicho Sr., Luis Chiquero, Secre-
tario.

Núm. 1620.

I). Pedro de Castro Rojas, Alcalde
constitucional de esta villa de
Moren te.
Hago saber: que para hacer

pago al Pósito nacional de este
pueble de cierta porcion de fane-
gas de trigo que le está adeudan-
do la testamentaría de Ramon

T jltarans Cafíasveras, que fué de
este domicilio, se saca ä pública
subasta para su arrendamiento por
un año, que dar4 principio en San
Juan veinte y cuatro de Junio del
corriente año, y terminará. en
igual dia del año de mil ochocientos
setenta y dos, una casa, sita .en la
Calle Ancha, de esta poblacion,

judicada en pretoria ä citado esta-
marcada con el número tres, ad-

b l ecimiento, bajo las condiciones
alguien tes:

1. 	 La cantidad dt . sesenta Y

siete pesetas y cincuenta cen timos,
tipo'alei arrendamiento de !a men-
cionada tinca, que le ha señalado
el Ayuntamiento, con arreglo al j us-
tiprecio hecho por el perito en el
año anterior, será satisfecho en dos
plazos y pagas iguales, la primera
el dia veinte y cuatro de Diciem -
bre del corriente año, y la segun-
da el veinte y cuatro de Junio de
mil ochecientos setenta y dos; al
Depositario del caudal de los fon.
dos del Pósito, en dinero metálico
y no en otra especie ni papel mo-
neda.

2. 1 Será de cargo del rematan-
te reintegrar el papel que se in -
vierta en las diligencias de subas-
ta, y además pagar los derechos
que se devenguen en la Escritura
y co; ia para la seguridad y pago
de este arriendo, si el Ayueta -
miento lo considerase necesario,
mediante la responsabilidad que
tiene en la adminietracion de estos
bien es.

3. 1 Ei rematante contrae la
obligacion de satisfacer los daños,
perjuiciosó deterioros que ä juicio
de peritos notare el Ayuntamiento,
finado dicho arrendamiento, y e
presentar el dia de la subasta per-
sona fiadora de toda confianza ä la
corporacion.

4. 1 El inquilino de dicha casa
no podrá encerrar paja alguna en
sus habitaciones, mediante el per-
juicio que se sigue á los muros del
edificio.

El remate tendiä lugar el dia
veinte y nueve del corriente mes
ä las doce de su mañana en estas
Casas Capitulares.

Morente 5 de Abril de 1871. —
Pedro Castro. Por mandado de
dicho Sr., Luis Chiquero, Secre-
tario

Núm. 16'21.

D. Pedro de Castro Rojas, Alcalde
constitucional de esta villa de
Morente.
Hago saber: que para hacer

pago al Pósito nacional de este
pueblo de cierta porcion de fane-
gas de trigo que be está adeudan-
do Cristóbal Garcia Castillo, de es-
ta vecindad, se saca sí pública su-
basta para su arrendamiento per
un año, que dará principio en San
Juan veinte y cuatro dß Junio del
corriente año, y terminara ea igual
din de mil ochocientos setenta y
dos, media casa que tiene en pro-
piedad el establecimiento, y per-
teneció al Cristóbal Garcia, afta
en la calle Lain, marcada con el
número tres, proindivisa con otra
media de su hermano Joaquin, ba-
jo las condiciones siguientes:

4. 1 La cantidad do veinte y
cuatro pesetas y veinte y cinco céc-

timos, tipo del arrendamiento de
la mencionada finca, que le ha se-
ñalado el Ayuntamiento, con arre -
glo al ,justiprecio hecho por el pe-
rito en el año anterior, sera satis-
fecha en dos plazos y pagos igna -
les, la primera e1 dia veinte y cua-
tro de Diciembre del corrienté 91-10,

y la segunda el veinte y cuatro de
Junio de mil ochocientos setenta y
dos, al Depositario delcaudal do los
fondos del Pósito, en dinero metálico
y no en otra especie ni papel mo-
neda.

2. a será de cargo del rema-
tan te reintegrar el papel que se
invierta en las diligencias de su-
basta, y además pagar los derechos
que se devenguen ea la Escritura
y copia para la seguridad y pago
de este arriendo, si el Ayunta.-
miento lo considerase necesaria,
mediante la responsabilidad que
tiene en la adnainistracion de estos
bienes.

3. 1 El rematante contrae la
obligacion de satisfacer los daños,
perjuicios 6 deterioros que ä juicio
de peritos notare el Ayuntamiento,
finado dicho arrendamiento, y de
presentar el dia de la subasta per-
sona fiadora de toda confianza ä la
corporacion.

4. 1 El inquilino de dicha casa
no podrá encerrar paja alguna en
sus habitaciones, mediante el per-
juicio que se sigue á los muros del
edificio.

El remate tendrá lugar el dia
veinte y nueve del corriente mes
ä las doce de su mañana en estas
Casas Capitulares.

Merente 5 de Abril de 1871,—
Pedro Castro.—Por mandado de
dicho Sr., Luis Chiquero, Secre-
tario.

Núm. 1627.

Alcaldía constitucional de
Monturque.

«11•11111101

D. Antonio Saravia, Alcalde acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que concluido en

borrador por esta Junta el reparti-
miento formado en la misma para
cubrir el déficit provincial y muni -
cipal que si la misma ha correspon-
dido en el presente año económico,
se encuentra este de mani fi esto en
la Secretaria de Ayuntamiento por
término de diez dias, en cuyo plazo
se oirán las reclamaciones que por
los interesados se hagan, resolvién-
dose aquellas que sean justas, pues
pasados estos no se oirá ni admi-
tirá ninguna de las que se pre-
senten.

Monturque y Abril 10 de 1871.
— Antonio Saravia.—Por acuerdo
del Ayuntamiento, FranciscoMar-
fin, Secretario.
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Núm. 1624.

Juzgado de i instancia del
distrito de la izquierda

de esta ciudad de
Córdoba.

MIMO

D. Rafael Pineda Alba, Juez cm -
nicipal é interino de primera
instancia del distrito de la Iz-

quierda de esta Ciudad y su par-
tido.
Por ei presea te edicto se llama

por término de treinta dias al reo
Juan Prieto Madero, hijo de Juan
y de Josefa, natural y vecino de
Montemayor, de veinte años de
edad, soltero, jornalero, para que
dentro de dicho término se presen-
te en este Juzgado 6 en la cárcel
nacional de esta ciudad ä oir la
notificacion de la ejecutoria recai-
da en causa seguida contra él por
lesiones, y cumplir la condena que
por la misma se lo impone; en la
inteligencia que de no hacerlo le
pararä el perjuicio que haya lugar.

Córdoba diez de Abril de mil
ochocientos setenta y uno. -Ra-
fael Pineda Albs.—D3 árden de
S. S., Juan Manuel del Villar.

Núm. 1625.

Juzgado de 1. 4 instancia del
distrito de la izquierda

de Córdoba.

D. Rafael Pineda Alba, Juez mu -

nicipal é interino de primera ins-
tancia del distrito de la izquier-
da de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama á José
Vicente Salas Lopez, hijo de José
y de Maria, natural de Lucena, de
esta vecindad, casado, de veinte y
cinco años, jornalero, para que
dentro del término de treinta dios
se presente en este Juzgado á oir
la notifieacion que hay que hacer-
le de la egecutoria recaida en la
causa seguida entra 61 por lesio-
nes; en la inteligencia que de no
presentarse dentro de dicho t érini-
no le parará el perjuicio que haya
lugar.

Córdoba tres de Abril de mil
oehocien tos setenta y uno. --Rafael
Pineda Alba. —De órden de S. S.,
Juan Manuel del Villar.

Núm. 1416.

D. Juan de Dios Pastor y Zafra, Es-
cribano público del minero y
Juzgado da pri nera instancia de
esta ciudad da Cabra y pueblos
de su partido.

Certifico y doy fé: que en los

autos de juicio de menor cuantia
seguidos en dicho juzgado por la
escribanía de mi cargo ä instancia
de Doña Maria Josefa Quesada, de
esta vecindad, contra Antonio Ca-
ad:2 y otros consortes, vecinos de
La misma, por cobro-de crédito de
que .se hará expresion; seguidos
por sus trámites, ha recaido el au -
lo que copiado dice como sigue:

Sentencia. En la Ciudad do Ca-
bra, ä diez y nueve de Marzo de
mil ochocientos setenta y uno; el
Señor Don Domingo Caracuel y
Cámara, Juez de primera inetancia
de la misma y su partido, habiendo
visto eetos autos instruidos ä ins-
tancia de Doña M'aria Josefa QueSa -
da, eiuda, de esta vecindad, en el
concepto de menor cuantia, contra
Francisco Leon y Pablo Ortiz Ca-
ñete, hermanos, y contra los hijos
y herederos de Freneisco Celedonio
Ortiz Cazorla, sobre pago de la can-
tidad de dos mil cuatrocientos rea-
les y sus intereses y

Resultando que por contrato
privado fecha siete do Febrero de
mil ochocientos sesenta y nueve,
Francisco Ortiz Cazorla, Francisco
Leon Ortiz Cañete y Pablo Ortiz
Caballero, todos de esta vecindad,
declararon tener recibida antes de
morir Maria Teresa Caballero, mu-
ger del primero y niacle de los de-

más, de la Doña Maria Josefa (be-
sada, la cantidad de dos mil rea
les, cuya cantidad se obligaron ä
pagarla en término de dos años,
que se cumplirian en catorce de
Enero de mil ochocientos setenta y
uno, obligándose tambien ä pagar
durante dicho plazo por razon de
réditos en cada un ario la cantidad
de cuatrocientos reales:

Resultando que por no haber
verificado el pago de los l'edites
del primer ano, conforme á. lo con-
venido, frieron demandados le jui-
cio de• conciliacion lira el pago
de principal y réditos sia que re-
sultase desavenencia:

Resultaedo que demandados
en e! Juicio que ha preducide estos
autos y emplazaeos en forma por
el término que la ley marca, y no
halnendo comparecido ä contestar
la demanda y acusada ! a rebeldte,
sesgó aquella por contestada, man-
d .indose ecguir los autos en re-
beldía:

Resultando que recibidos los
autos ä prueba, ninguna se propu-
so per los demandados y en la
practicada por parte del deman-
dante declararon los dichos Fran-
cisco Leon Ortiz y Pablo Ortiz C.
ballero ser cierto el contenido del
documento preseutado, con la re-
serva solo por parte del último de
haberlo hecho siendo entonces me-

nor de edad y todo por dar gusto ä
su padre:

1

i
Considerando por lo tanto que

la pat te actora ha justificado bien y
cumplidamente su accion y que
nada se ha alegado contra ella por
parte do los demandados; su seño-
ría por ante mi el Escribano dijo:

) que debia condenar y condena ä
Antonio Francisco, Leon Blas y

I Antonia Ortiz Cañete, está repre-
sentada por su marido Miguel Ba -i

! liesteros; ä Pablo, Josefa y Julia-
na . Ortiz Caballero, representada

1 esta última por su marido Ramon
I PaJonaeque, al pagoda la cantidad

de dos mil cuatrocientos reales por
que en los mismos autos se proce-
de, ä la prorata de intereses deven-
gados al respecto de cuatrocientos
reales änuos desde que se consti-
tuyó en mora, y en las costas de es-
te juicio; y en atencion á haberse
seguido este espediente en rebel-
dia, mandó tarnbien su señoria se
saque testimonio de esta sentencia
y se remita al Sr. Gobernador pa-
ra su insercion en el «Boletin ofie
cial» de la Provincia. Pues por este
su auto asilo proveyó mandó y fir-
ma du señoría: doy fé. — Domingo
Caracuel.---Juan de Dios Pastor
y Zafra.

Lo relacionado é inserte esta
conferme con el espediente origi-
nal citado, que queda en la Escri-
bania de mi cargo, á que me refie-
ro. Y para que conste, en cumpli-
miento de lo mandado, expido y
firmo el presente en la ciudad de
Cabra ä veinte y tres de febrero de
mil ochocientos setenta y uno. —

Juan de Dios Pastor y 'Zafra.—
V.° B.°, Domingo Caracuel.
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ANUNCIOS.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme.
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

,..............4n/731/Ze-418-41/3Ptes+•n••••••^

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende e 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería do
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá, franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DB CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
Ihm de venta en el des.
pacho del DIARIO DE CÓR.

DORA, calle de San Fer-
nando, 34.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta en la im-
p 	 de l_e. _limo DE CÓR.-

DODA.

Crédito Comercial.

Los tenedores de acciones y re-
siduos de esta Sociedad que quisie-
ran venderlas, pasarán á casa de
Don Francisco Ruiz del Portal, ca-
llesde Carreteras núm. 22.

El pago se hará en el acto y al
precio de la plaza en Madrid.

Arrendamientos.
Para desde 1.° de Enero de

4872 se arriendan los cortijos de Zas
hornil, término de Santaella,y el
de Maestre escuela bajo, en el de
la Rambla, y las hazas de tierra.
en el de Santiago de Calatrava pa-
ra desde S. Miguel próximo, per'
tenecientes los tres predios al lei-
celentísimo Sr. Marqués de Villa-
nueva.

Desde el dia se oyen proposicio-
nes en las casas de S. E. en Cór-
doba plazuela de D. Gomez núme-
ro 2, donde se surninistrarän los
conocimientos que sobre el par'
ticular se puedan interesar.
..s.r.x•ef.-ser.mlaumnintownaszamuesn.scaiewenzi.1.-aares nceTnfb,j0;

Córdoba. 41.—
Impronta del DIARIO DE CORDOBA,

ffon l'orseando 34,
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